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Enviadas a BOJA resoluciones de listados
provisionales de destinos de varias
categorías de personal sanitario
Resoluciones de listados provisionales de
FEAs, Auxiliar de Enfermería, Fisioterapeuta
y Administrativo

El I Congreso virtual de Enfermería salta a las redes
sociales
Ya puedes entrar en las redes sociales del I Congreso de Enfermería, organizado por la Federación
de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO), y acceder a toda la información y
novedades actualizadas.

CONGRESO FEDERAL CCOO 
Unai Sordo, elegido secretario general con
cerca del 90% de los votos

TARJETA SANITARIA EUROPEA 
La Seguridad Social da la razón a CCOO y ya
emite la Tarjeta Sanitaria Europea a los
investigadores con contrato pre-doctoral

Movilización en el Hospital de Úbeda ante
el "deterioro" de la sanidad pública

MÁLAGA 
Listado provisional del Concurso de
Acoplamiento previo al Concurso de
Traslados del Distrito Málaga-
Guadalhorce

MOVILIZACIONES
CCOO se suma al Orgullo LGTBI           

ALMERÍA 
CCOO considera "excesivo" el cierre de
camas y quirófanos en Almería

HUELVA 
CCOO considera insuficiente el incre-
mento en la cobertura de las vacaciones
del personal del SAS 

CCOO participa en una actuación
reivindicativa en el Ayuntamiento de
Huelva

La FSS-CCOO continúa con la organización de con-
gresos virtuales como un servicio ofrecido a su afi-
liación. En esta ocasión consiste en un proyecto
dirigido a enfermeras y enfermeros, que se cele-
brará del 11 al 30 de noviembre, bajo el lema 'Una
enfermería que evoluciona. Una enfermería de
calidad'. 

El sindicato ha contado con la
participación de las afiliadas, afiliados
y personas simpatizantes de la
organización, de esta categoría
profesional, para el diseño de los
contenidos de este importante
proyecto.

El Congreso contará con la siguiente
estructura:
*Conferencia inaugural
*Dos ponencias
*Dos mesas abiertas
*Ocho Talleres (todos incluidos en el
precio de la matrícula) 

Presta atención a las redes si quieres conocer las
diferentes personas expertas que expondrán sus
ponencias, las que compondrán las mesas y cada
uno de los y las profesionales que impartirán los dis-
tintos talleres.  

Si todavía no estás en las redes
infórmate e inscríbete a través de
este enlace CONGRESO ENFER-
MERIA.

Facebook: Congreso Enfermería
CCOO
Twitter: @CVrEnfermeCCOO
Hashtag: #CVREnfermeríaCCOO

¡Con precios EXCLUSIVOS para la
afiliación a CCOO!

TU FORMACIÓN NUESTRO
COMPROMISO

¡AFÍLIATE A CCOO!

BOLSA SAS 
Listas definitivas 2015 del Cuerpo A4

IGUALDAD 
La FSS-CCOO participa en el encuento
sindical europeo por los derechos de las
personas LGTBI + en el ámbito laboral

JAÉN 
Concentración por el cierre definitivo de
la cocina del Neveral

CCOO celebra una asamblea de represen-
tantes sindicales para presentar a la
nueva Dirección

Convocado el Concurso de Acoplamiento
del Distrito Sanitario Costa del Sol

SEVILLA 
Los Chares de Sevilla, bajo mínimos,
denuncia CCOO

https://twitter.com/CVrEnfermeCCOO
https://www.facebook.com/CVrEnfermeCCOO/?fref=nf
https://www.facebook.com/CVrEnfermeCCOO/?fref=nf
http://www.congresovirtualccooenfermeras1.com/index.php
http://www.congresovirtualccooenfermeras1.com/index.php
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Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias
de la Junta de Andalucía Especialidad Veterinaria para
matadero.

Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias
de la Junta de Andalucía Especialidades Farmacia y Ve-
terinaria para comidas preparadas y almacén y distribu-
ción de alimentos, venta al por menor.

Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias
de la Junta de Andalucía Especialidades Farmacia y Veterinaria para industrias de elaboración
y/o envasado de alimentos (no incluidas en los apartados anteriores).

Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía Especiali-
dades Farmacia y Veterinaria para instalaciones de riesgo de transmisión de la legionelosis y
agua de consumo.

Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía Especiali-
dades Farmacia y Veterinaria para seguridad química.

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato
provincial de CCOO desde el 29 de junio, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA .

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

- Desde las 15:00 horas del día 29 de junio las personas candidatas pueden consultar la pun-
tuación definitiva y los méritos valorados por las comisiones, a través de su inscripción-web
en el menú 'Informes', en el icono 'Histórico Baremos' (web del SAS).

- Los listados contienen candidatos, ordenados por baremo, con indicación de la experiencia
en el SAS, la puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados
por los mismos y la puntuación definitiva obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia
No SAS, Formación y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por la comisión
de valoración. Así como listados definitivos de personas excluidas con indicación de la causa
de exclusión.

El 30 de junio se inició la contratación con las citadas listas.

Listas definitivas 2015 del Cuerpo A4
El pasado jueves 29 de junio se publicó en la página web del SAS las listas definitivas
de personas candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal, del período de valoración de
méritos de 31 de octubre de 2015, del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones
Sanitarias de la Junta de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria, así como
sus áreas específicas respectivas.

BOLSA SAS

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
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RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2017 de la Dirección General de
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de las
Comisiones de Valoración que han valorado los Concursos de Traslado para
la provisión de plazas básicas vacantes de Facultativo/a Especialista de Área
especialidad Aparato Digestivo, Facultativo/a Especialista de Área especialidad
Cardiología,  Facultativo/a Especialista de Área especialidad Cirugía General y
Aparato Digestivo y Facultativo/a Especialista de Área especialidad Cirugía
Ortopédica y Traumatología, se aprueba la Resolución Provisional de dichos
Concursos y se anuncia la publicación de los listados provisionales.

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2017 de la Dirección General de
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta

de las Comisiones de Valoración que han valorado los Concursos de
Traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Auxiliar

Enfermería, Fisioterapeuta y Administrativo/a, se aprueba la Resolución
Provisional de dichos Concursos y se anuncia la publicación de los listados provisionales.

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2017 de la Dirección General de Profesionales del Servicio
Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de las Comisiones de Valoración que han valorado
los Concursos de Traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Médico/a de Fa-
milia y Enfermero/a, se aprueba la Resolución Provisional de dichos Concursos y se anuncia
la publicación de los listados provisionales.

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2017 de la Dirección General de Profesionales del Servicio
Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de las Comisiones de Valoración que han valorado
los Concursos de Traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Auxiliar Adminis-
trativo/a, se aprueba la Resolución Provisional de dichos Concursos y se anuncia la publica-
ción de los listados provisionales.

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2017 de la Dirección General de Profesionales del Servicio
Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de Valoración que ha valorado el
Concurso de Traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Facultativo/a Espe-
cialista de Área especialidad Radiodiagnóstico, se aprueba la Resolución Provisional de dicho
Concurso y se anuncia la publicación de los listados provisionales.

En dichas Resoluciones se establece que las personas concursantes disponen de un plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra esta Resolución Provisional.

Enviadas a BOJA resoluciones de listados
provisionales de destinos de varias categorías de
personal sanitario
La FSS-CCOO Andalucía informa que siguiendo instrucciones de la Subdirección de
Personal, en relación al Concurso de Traslados 2015, se ha remitido para su publicación
en BOJA las siguientes Resoluciones:

TRASLADOS SAS
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PERSONAL SANITARIO
*Facultativo especialista de área de:
- Aparato Digestivo
- Cardiología
- Cirugía General y Aparato Digestivo
- Cirugía Ortopédica y Traumatología

*Auxiliar Enfermería
*Fisioterapeuta

PERSONAL DE GESTIÓN Y  SERVICIOS
*Administrativo

Se dispone de un plazo de 15 días hábiles (los sabados son inhábiles) para formular alega-
ciones, que comenzará el 6 de julio.

Resoluciones de listados provisionales de FEAs,
Auxiliar de Enfermería, Fisioterapeuta y
Administrativo
La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 127 de 5 de julio se publica
la Resolución de 29 de junio de 2017, de la Dirección General de Profesionales del SAS,
por la que se corrige la Resolución de 12 de junio sobre la publicación de los listados
provisionales del Concurso de Traslados SAS 2015 de las siguientes categorías y
especialidades:

TRASLADOS SAS     CONGRESO FEDERAL CCOO

Nueva Ejecutiva confederal de CCOO:
María Cardeñosa Peñas, Carlos Bravo Fernández, Elena Blasco Martín, Francisco Carbonero Cantador, Cristina
Faciaben Lacorte, José Luis Gil González, Francisca Gómez Sánchez; Carlos Gutiérrez Calderón, Paula Gui-
sande Boronat, Fernando Lezcano López, Mercedes González Calvo, Pedro Linares Rodríguez, Empar de Pablo
Martínez, Mariano Sanz Lubeiro y María Dolores Santillana Vallejo.

Unai Sordo, elegido secretario general con cerca del
90% de los votos
El sindicalista vasco Unai Sordo ha sido elegido nuevo secretario general de CCOO al
recibir 659 votos (88,8%), 75 votos en blanco (10,1%) y 8 votos nulos (1,1%).
La Comisión Ejecutiva ha sumado 451 votos favorables (61,2%), 208 votos en blanco
(28,2%) y 78 votos nulos (10,6%). Tanto a la Secretaría general como a la Comisión
Ejecutiva ha habido una única candidatura.
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El conflicto
abierto hace
unos meses con
el registro de los
contratos pre-
doctorales ha
servido al sindi-

cato CCOO para llamar la atención de la si-
tuación que sufrían estos trabajadores y
trabajadoras, junto con el resto de personas
con contrato temporal, en relación a la emi-
sión de la Tarjeta Sanitaria Europea (TSE).

Aunque la Seguridad Social, responsable ju-
rídica del reconocimiento del derecho a aten-
ción sanitaria, siempre ha reconocido los
plenos de derechos de todos los profesiona-
les que cotizan en España a la atención sani-
taria cuando viajan a algún país de la Unión
Europea, sólo los que disponían de un con-
trato indefinido lo ejercían mediante la titulari-
dad de una Tarjeta Sanitaria Europea. El resto
de trabajadores y trabajadoras con contrato
temporal accedían al reconocimiento de este
derecho mediante un Certificado Provisional
Sustitutorio con una vigencia de 90 días, que,
en caso de necesidad, debía ser periódica-
mente renovado a instancia del beneficiario.

Pese a que en ambos casos el derecho a la
atención sanitaria se realizaba con idéntico al-
cance, el hecho de que algunos trabajadores
tuviesen que recurrir al Certificado Provisional
Sustitutorio generaba importantes inconve-
nientes, sobre todo en aquellos que, como los
investigadores y las investigadoras pre-doc-
torales, tienen que pasar en el extranjero pe-
riodos de tiempo superiores a los 90 días.

El criterio administrativo que guiaba esta de-
cisión de la Administración Pública era, según
la propia Seguridad Social, de índole preven-
tiva, en el sentido de evitar que sus titulares

incurran por  desconocimiento en gastos in-
debidos que después habrían de reintegrar
por hacer uso de la TSE en períodos en los
que su derecho a la exportación había deca-
ído.

CCOO, aún compartiendo el criterio de pru-
dencia que expresa la Administración Pública
española, ha venido recordando que el mismo
debe ser compatible con la plena garantía de
acceso a los derechos de

protección social de los trabajadores y las tra-
bajadoras. Y, por ello, reclamó ante la Seguri-
dad Social el cambio de criterio de modo que
también los profesionales con contrato tem-
poral con una duración igual o superior a la vi-
gencia de la propia Tarjeta Sanitaria Europea,
2 años, pudiesen acceder a la misma.

El Instituto Nacional de Seguridad Social, en
respuesta a esta solicitud de CCOO, ha emi-
tido un informe en el que da cuenta de que ya
ha procedido a modificar el criterio adminis-
trativo inicial y ya emite la Tarjeta Sanitaria
Europea a todos los trabajadores y trabajado-
ras con contrato temporal con una duración
igual o superior a 2 años, además de para
todos los profesionales indefinidos que ya ac-
cedían a este documento.

CCOO recuerda que todos los trabajadores y
las trabajadoras cotizantes en España pue-
den que acceder a la Tarjeta Sanitaria Euro-
pea, con una validez de 2 años, o el
correspondiente Certificado Provisional Sus-
titutorio, con una validez de 90 días, con idén-
ticas prestaciones en ambos casos, a través
de cualquier ofician de la red CAISS de la Se-
guridad Social y de sus servicios on-line.

La Seguridad Social da la razón a CCOO y ya emite
la Tarjeta Sanitaria Europea a los investigadores con
contrato pre-doctoral
La medida se extiende también a todos los trabajadores y las trabajadoras temporales
con contrato de duración de 2 o más años, plazo que coincide con la vigencia de la
Tarjeta Sanitaria Europea

TARJETA SANITARIA EUROPEA
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En esta jornada, hemos intercambiado expe-
riencias, junto a compañeros/as sindicalistas
de otros paises, análisis sobre los derechos y
la vertiente de acción sindical a incluir en la
agenda europea. Se ha marcado como obje-
tivo aumentar la conciencia dentro del mundo
sindical, situando la lucha contra la discrimina-
ción en el centro de la negociación colectiva.

El denominador común de las intervenciones
ha sido la reivindicación de la consideración de los derechos LGTBIQ+, como Derechos Hu-
manos.

Durante la jornada del día 29 los temas desarrollados moderados por la compañera Raquel
Gómez de la secretaría confederal de CCOO de mujer e igualdad han girado en torno a la
defensa de los derechos de las personas LGTBIQ+ en el lugar de trabajo y la colaboración
sindical internacional. Han intervenido, Isabel López, secretaría de política social, UGT- País
Valenciá, Thiebaut Weber, secretario confederal de la CES y nuestro compañero Jorge Maeso,
de la secretaría de política social y diversidad USMR-CCOO señalando los compromisos y
participación, no sólo con la movilización en fechas clave para el colectivo, sino marcando el
acento en la prevención de la LGTBIfóbia y la participación de los sindicatos como referentes
en el entorno laboral y social y como los/as sindicalistas tenemos que estar en el centro del
debate en la Unión.

Han participado representantes del sindicalismo europeo de Sandro Gallittu- CGIL Nuovi Diritti
(Italia), Michiel Odijk, FNV Pink Nertwork (Holanda), Valérie Baud, CFDT (Francia ), Jenny
Renner, DGB (Alemania ), María Exall, TUC (Reino Unido ), Rebeca Sevilla, Internacional de
la Educación y Thiebaut Weber, CES. En este marco del sindicalismo europeo, se ha señalado
el Brexit y la amenaza que éste pudiera representar como una dificultad en la implantación
de los derechos para las personas LGTBIQ+ en Reino Unido. Se ha señalado como la pre-
sencia del Vaticano tiene un calado en el territorio italiano, así como la ausencia de formación
entre los agentes sindicales provoca la falta de reconocimiento por las personas LGTBIQ+
en los entornos laborales. 

Éste denominador común pone de manifiesto de nuevo el debate sobre la educación y la for-
mación dentro de las propias estructuras sindicales y los distintos servicios que ofrecen orga-
nizaciones y sindicatos. En un interesante debate entre paises, se plantea la propia agenda
de la red LGTBIQ+  de compartir encuentros a nivel europeo.

En estas interesantes jornadas, inspiradoras y formativas donde se señalan las acciones con-
seguidas y el camino por el que seguir trabajando nos despedimos con una buena noticia, la
legalización en Alemania por el matrimonio igualitario.

#OrgulloDeSerCCOO #CCOOseMueve

La FSS-CCOO participa en el encuentro sindical
europeo por los derechos de las personas LGTBI+
en el ámbito laboral
Con motivo de la celebración del World Pride 2017 los días 29 y 30 hemos asistido al
encuentro sindical europeo, organizado por CCOO y UGT dentro de la Red LGTBIQ+
de la CES, por los derechos de las personas LGTBIQ+ en el ámbito laboral.

IGUALDAD
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El Sindicato de Sanidad y Sectores Socio-
sanitarios de CCOO de Almería denuncia un
año más el cierre excesivo de camas y qui-
rófanos en la provincia de Almería en ve-
rano, a pesar de que esta población
aumenta por ser zona receptora de turistas.
"El cierre de camas por parte del SAS su-
pera en nuestra provincia el 11%. Desglo-
sado por centros, las cifras nos aportan un
9% en el Complejo Hospitalario Torrecárde-
nas y un 20% en el Hospital La Inmaculada

de Huércal-Overa", aseveran desde CCOO.

Respecto al cierre de quirófanos, estas cifras "son escandalosas", según sostiene esta orga-
nización sindical, puesto que superan el 39% de los quirófanos que el SAS tiene en Almería.
De esta forma, el Complejo Hospitalario Torrecárdenas cierra el 40% de sus quirófanos y el
Hospital La Inmaculada el 38%.

Según el secretario general del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO
de Almería, Juan Vergel, estas cifras de cierre de camas y quirófanos demuestran que en el
SAS "priman los criterios economicistas sobre el bienestar de los almerienses, ya que se
pierde una oportunidad de ir disminuyendo la lista de espera quirúrgica que tanto preocupa a
nuestra población".

CCOO no comparte las excusas tradicionales que utiliza la Administración sanitaria, como la
falta de profesionales, el reciclaje de las habitaciones, la disminución de patología grave u
otras parecidas, puesto que "todo es cuestión de programación y previsión" para seguir ofre-
ciendo en Almería una asistencia sanitaria pública de calidad.

En cuanto al Hospital de Poniente de El Ejido, CCOO no puede hablar de la situación de este
hospital porque, a pesar de haberlos solicitado por escrito hace varias semanas, la Gerencia
de este centro no ha aportado los datos.

"Desde CCOO le recordamos al nuevo equipo directivo de Hospital de Poniente que este cen-
tro es público y que el dinero que manejan es público, cosa que suelen olvidar con frecuencia,
y que además la ley les obliga a aportar estos datos a los representantes de los trabajadores
y a la ciudadanía en general", añaden desde CCOO. Por tanto, ni CCOO ni la población del
poniente almeriense pueden saber cuál es la situación de cierre de camas ni de quirófanos
"del hospital que pagamos entre todos".

CCOO anima a la Administración a que saque del "oscurantismo habitual" al Hospital de Po-
niente y que ejerza la transparencia que se le presupone a toda Administración pública.

CCOO considera "excesivo" el cierre de camas y
quirófanos en Almería
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Almería mantiene que
el Servicio Andaluz de Salud (SAS) cierra en la provincia de Almería el 11% de las camas
y el 39% de los quirófanos. Asimismo, esta organización sindical denuncia que el Hos-
pital de Poniente de El Ejido demora la publicación de sus datos, a pesar de haberlos
solicitado por escrito.

ALMERÍA

Viñeta de e.faro.info
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A pesar de las dificultades que la Adminis-
tración sanitaria nos
pone a la hora de fa-
cilitarnos la informa-
ción, presentando
los datos tarde, mal,

de forma no homogénea y en
formatos a veces indescifrables, el Sindicato
de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Huelva presenta las conclusiones
de su estudio anual pormenorizado sobre el
nivel de cobertura de las vacaciones en nues-
tros centros del SAS.

Las declaraciones oficiales finalmente se han
concretado en un incremento del 8,33% res-
pecto al año 2016, llegando el nivel de cober-
tura tan sólo al 41,31 % de la plantilla. Este
dato además, es superior al real ya que en al-
gunos centros se ha incluido la cobertura de
otro tipo de permisos engordando así las ci-
fras de sustituciones por vacaciones.

Reconociendo y saludando positivamente
este aumento, CCOO considera que aún se
está muy lejos de un nivel adecuado. Es
cierto, que hay determinadas categorías pro-
fesionales en las que existe una gran dificul-
tad para encontrar sustitutos o sustitutas pero
en la mayoría de ellas hay solicitantes de em-
pleo más que suficientes y, sin embargo la
contratación es ínfima cuando no nula.

Los porcentajes de cobertura por centro son
del 50,57% en los Hospitales Juan Ramón Ji-
ménez e Infanta Elena del 36,25% en el Area
Norte (Hospital de Riotinto y Distrito Sierra-
Andévalo Central), del 25,19% en el Distrito
Huelva-Costa y del 19,82% en el Distrito Con-
dado-Campiña, lo que demuestra que Aten-
ción Primaria es el nivel asistencial que sale
peor parado.
Si hablamos de categorías profesionales, los

niveles de sustitución son muy heterogéneos.
Así en médicos de familia es del 12%, en es-
pecialistas del 9,16%, en médicos de urgen-
cias de hospital no alcanza el tercio, en
técnicos especialistas imprescindibles para el
mantenimiento de la actividad diagnóstica y
terapéutica entre otras, es de un 61,75%, en
enfermería sobre la que pivota toda la asis-
tencia sanitaria la cobertura sólo llega a la
mitad del personal, siendo en la función ad-
ministrativa de sólo el 19%.

Ni los y las pediatras ni las matronas de aten-
ción primaria son sustituidas y en el caso de
los y las odontólogos y odontólogas sólo el
Distrito Huelva los cubre, aunque en tan sólo
un 18,38%.

Mención especial merece la nula sustitución
de los y las trabajadores y trabajadoras socia-
les. Ello viene e insistir en el abandono al que
la Administración tiene sometida la vertiente
social de los fenómenos de salud-enfermedad
y que fue denunciado por CCOO reciente-
mente.

Por lo que respecta al cierre de camas en los
hospitales de la provincia, de un total de 983,
durante el verano se cierran 151, lo que su-
pone un 15,36%.

La Inspección en materia de salud pública,
entre cuyos objetivos se encuentra el control
del agua potable, la salubridad de playas y
piscinas, la elaboración y distribución de ali-
mentos, la restauración, etc. como  todos los
años se ve resentida ya que los funcionarios
y las funcionarias encargados y encargadas
de ello no se sustituyen en absoluto.

Lee la noticia completa AQUÍ

CCOO considera insuficiente el incremento en la
cobertura de las vacaciones del personal del SAS
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Huelva denuncia que
a pesar de haberse incrementado en un 8,33% de media, la cobertura de las vacaciones
de las trabajadoras y los trabajadores del SAS en la provincia no llega a alcanzar la
mitad de la plantilla.

HUELVA

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Huelva:Noticias:1023291--CCOO_considera_insuficiente_el_incremento_en_la_cobertura_de_las_vacaciones_del_personal_del_SAS
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El principal objetivo de la asamblea era el de presentar a las delegadas y delegados la nueva
Dirección del sindicato, así como de tener un primer contacto de ésta última con los repre-
sentantes sindicales.

Además de esa mutua presentación, se informó sobre la estructura de la Confederación Sin-
dical de CCOO y se dieron unas breves nociones sobre la forma de afrontar la acción sindical
en la empresa, cuestiones de igualdad de género, formación y prevención de riesgos labora-
les.

Asimismo, se transmitió a las personas asistentes la enorme importancia de incrementar la
afiliación a CCOO y, en especial, la de compañeras y compañeros jóvenes para así garantizar
la fortaleza y pervivencia de nuestra organización.

La intención del sindicato es la de desarrollar, en un futuro inmediato, nuevas asambleas con
temáticas ya mas concretas a fin de dotar a nuestras delegadas de los instrumentos básicos
imprescindibles para un adecuado desempeño de su actividad sindical y que sirvan también
para perserverar en la integración de las compañeras en nuestra actividad cotidiana.

CCOO celebra una asamblea de representantes
sindicales para presentar a la nueva Dirección
Tras la celebración de su congreso, el pasado 22 de febrero, el Sindicato de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Huelva convocó el 22 de junio una asamblea de
representantes sindicales del sector sanitario y sociosanitario.

HUELVA

CCOO reclama el cumplimiento de la moción
aprobada en su día por unanimidad por el
Pleno municipal, a instancias del grupo de
Izquierda Unida, de dotar al parking anexo al
Hospital Juan Ramón Jiménez de unas tarifas
y bonos a precios asequibles para los profe-
sionales y que hasta la fecha no se ha
materializado.

CCOO participa en una actuación reivindicativa en
el Ayuntamiento de Huelva
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Huelva, participó el 28
de junio con la Junta de Personal del Hospital Juan Ramón Jiménez en una actuación
reivindicativa en el Pleno del Ayuntamiento de la provincia.



CO
RR

EO
 S

A
N

IT
A

RI
O

 N
º 6

86
  0

5 
D

E 
 JU

LI
O

  D
E 

20
17

10Volver al Sumario

Tras 10 mes de presión contra el cierre de la cocina del Neveral, la sec-
ción sindical de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO del Com-
plejo Hospitalario de Jaén, ha optado por salirse de la mesa técnica que
pilotaba dicho proceso tras la negativa por parte del hospital a aportar
datos económicos que justifiquen su negativa a no admitir propuestas
alternativas alguna, negando incluso el acceso de los técnicos asesores
de nuestra sección sindical.

CCOO seguirá en la lucha desde otras instancias más útiles y resolutivas.

Concentración por el cierre definitivo de la cocina
del Neveral
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Jaén una vez más se
concentra, en esta ocasión ante la Delegación de Salud, contra el cierre definitivo de
las instalaciones de la cocina del Neveral.

JAÉN

Movilización en el Hospital de Úbeda ante el
"deterioro" de la sanidad pública

El Sindicato de Sanidad y Sectores
Sociosanitarios de CCOO de Jaén se ha
concentrado en el Hospital de Úbeda en
protesta por la actual situación de
"deterioro" de la sanidad pública y para
solicitar la reversión al estado previo de
la unificación de los hospitales de
Úbeda y Linares con sus distritos de
referencia.

¿Sabías que CCOO reivindica la
puesta en marcha del plan de
empleo comprometido por la
Junta y denuncia que la

temporalidad supera el 96%?
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MÁLAGA

El 28 de junio comienzó el plazo de 10 días naturales (hasta el 7 de julio incluido) para
presentar alegaciones. 

Asimismo, puedes ampliar esta información PINCHANDO AQUÍ

Listado provisional del Concurso de Acoplamiento
previo al Concurso de Traslados del Distrito
Málaga-Guadalhorce
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga informa que el
27 de junio se publicó el listado provisional del Concurso de Acoplamiento previo al
Concurso de Traslados del Distrito Málaga-Guadalhorce.

El 15 de septiembre finaliza el plazo para presentar la solicitud de participación, que puedes
descargar pinchando en:
Solicitud
Resolución de la Convocatoria. 

Convocado el Concurso de Acoplamiento del
Distrito Sanitario Costa del Sol
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga informa que
se ha publicado la convocatoria del Concurso de Acoplamiento del Distrito Sanitario
Costa del Sol para las categorías que se indican de Zonas Básicas de Salud y
Dispositivo de Apoyo.

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2333036-Solicitud.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2333036-Solicitud.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/distritomalaga/docs/profesional/Resoluci%C3%B3n%20Provisi%C3%B3n%20Concurso%20Acoplamiento.pdf
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El 28 de junio se puso en funcionamiento el Servicio de Urgencias del nuevo Hospital
de Alta Resolución de Lebrija. Esta apertura, "precipitada por los intere-
ses políticos" de la actual corporación municipal de Lebrija, se ha hecho,
en buena medida, a costa de la "improvisación y el desmantelamiento"
de otros centros dependientes de la Agencia Bajo Guadalquivir.

Hospitales como el de Morón de la Frontera han sufrido un proceso
de descapitalización material y humana que ha agravado las ya

de por sí endémicas carencias de los mismos. "Podemos hablar, sin miedo
a equivocarnos, de un desmantelamiento de facto del Hospital de Morón",

señalan desde CCOO.

La decisión política de abrir el Servicio de Urgencias de Lebrija en pleno periodo vacacional,
trasvasando el personal de Morón y otros centros a Lebrija, ha resultado "letal" para los mé-
dicos de urgencia del resto de centros dependientes de la misma Agencia, puesto que para
dotar el nuevo servicio se ha apurado la contratación de médicos, hasta el punto de que resulta
imposible cubrir las sustituciones de vacaciones en otros centros como Écija, Utrera y Morón
de la Frontera.

Además, las malísimas condiciones de trabajo que se ofrecían a los pocos médicos sustitutos
que se pudo encontrar han llevado a que algunos de los médicos comprometidos renunciaran
a los contratos ya acordados.

Como consecuencia de la falta de médicos para sustituirlos, se ha sobrecargado a los médicos
de Urgencias de los distintos centros (alguno de ellos deberá hacer una guardia de 24 horas
cada 3 días), se ha reducido en el HAR de Utrera la dotación de médicos por turno y se obli-
gará a los médicos de urgencias de Morón a cubrir, a la vez, servicios de Urgencias y planta
de hospitalización (todo ello en una situación ya sobrecargada, puesto que durante los meses
de verano los dos centros de salud de Morón cierran a partir de las tres de la tarde).

Además, a todos estos profesionales se les quiere anular las reducciones horarias por guarda
de menores y atención a  dependientes, así como  vacaciones reglamentarias solicitadas en
tiempo y forma. "No hay conciliación de vida laboral y familiar posible debido a la falta de pre-
visión y a la desviación discriminatoria de recursos para la apertura acelerada del nuevo cen-
tro", añaden desde CCO.

"Como es habitual las prisas de algunos se traducen en una pérdida de los derechos funda-
mentales y en una carga extra para todos los trabajadores de Écija, Utrera, Morón y también
de Lebrija", sostienen.

Lee la noticia completa AQUÍ

Los Chares de Sevilla, bajo mínimos, denuncia
CCOO
La imprevisión de la Agencia Bajo Guadalquivir obliga, según mantiene el Sindicato de
Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla, a reducir la dotación de
personal en Urgencias y a sobrecargar al límite a los profesionales. Esta organización
sindical exige la dimisión del gerente y del director de Recursos Humanos.

SEVILLA

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Sevilla:1023553--Los_Chares_de_Sevilla,_bajo_minimos,_denuncia_CCOO
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CCOO se suma al Orgullo LGTBI 
Un año más, CCOO demuestra su compromiso en la defensa de los derechos sociales
y laborales de las personas lgbt(lesbianas, gays, bisexuales y transexuales)
participando activamente en la Semana del Orgullo. Este año y con el lema "Jóvenes
sin armarios y con futuro. 

MOVILIZACIONES

#OrgullodeSerCCOO�

https://www.facebook.com/hashtag/orgullodeserccoo?source=feed_text&story_id=1457001377726149
https://twitter.com/FSSCCOOAND
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es
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